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PUNTOS DE SUSCRICION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán, hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del Bo l e t ín Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Ruiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi 
nistracion sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peset 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde qué se publican eflcialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. ^Decreto de 28 de 
Noviembre dt> 1837.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo sn más 
estrecha responsabilidad de conservar Jos hu
meros deeate Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE L\ PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, nú
mero 20, correspondiente al dia 23 de Enero 
último, se halla inserta una circular de la Ex
celentísima Diputación provincial, encaminada 
á combatir la filoxera en el desgraciado caso de 
que llegase á invadir los viñedos de esta pro
vincia. Por ella se reclamaban á los Ayunta
mientos y Juntas municipales relaciones expre
sivas del número de hectáreas de terreno en 
cada término municipal dedk adas al cultivo de 
la vid, cuy relaciones había, de ser remitidas 
en el termiu de ocho dias conducto de los 
Sres. Alcaldes. A pesar de ser un servicio muy 
importante y urgente, algunas de las citadas 
Autoridades no han manifestado si existe ó no 
en sus respectivas jurisdicciones viñedo. En su 
consecuencia, prevengo á los Alcaldes morosos 
que si en el preciso é improrogable plazo de 
ocho dias no remiten las relaciones referidas les 
impondré el máximum de la multa que marca 
el art. 184 de la ley Municipal vigente con que 
desde ahora quedan conminados; previniéndoles 
que solamente podrán obtener la condonación 
de dicha multa cuando acrediten que no se re
cibió en el pueblo el citado Bo l e t ín  Of ic ia l  ni 
el en que se publique la presente, ó que no se 

les ha dado cuenta de ellos por los respectivos 
Secretarios, á quienes en este caso les impongo 
desde ahora la mencionada multa, extremo que 
también justificarán documentalmente los refe-

Zaragoza 17 de Febrero de 1880.—El Gober
nador, Antonio de Aranda.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Montes.—Re a l  o r d e n .
El limo. Sr. Director general de Instrucción 

pública, Agricultura é Industria, con fecha 28 
de Enero último, me comunica lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro dé Fomento me dice 
hoy lo que sigue:—limo. Sr.: He dado cuenta 
á S. M. de la instancia elevada á este Ministe
rio por la Diputación de Soria, solicitando que 
se condonen las multas impuestas á sus admi
nistrados por pastoreo abusivo en los montes 
públicos; y teniendo en consideración las cala
midades que afligen á los ganaderos de dicha 
provincia y otras muchas del Reino por conse
cuencia de los prolongados rigores de la esta
ción presente, el Rey (Q. D. G.), de conformidad 
con lo propuesto por V. L, se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes: 1.a Queda perdo
nado por gracia especial el pago de cuatro quin
tas partes de las multas impuestas y no reali
zadas y de las que hayan de imponer las Autori
dades administrativas, con arreglo á Ordenan
zas, á todos los denunciados hasta la presente 
fecha por pastoreo abusivo de sus ganados en 
montes públicos, debiendo exigirse y hacerse 

I efectiva la parte restante y el resarcimiento de 
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daño.—2.a Esta gracia no es en modo alguno 
aplicable á responsabilidades impuestas ó con
traídas por cualquiera otra clase de detentación 
en montes públicos que no sea la expresamente 
determinada de pastoreo abusivo.»

Lo que se inserta en este periódico oficial á 
fin de que surta los efectos correspondientes, 
esperando del celo de los señores Alcaldes exi
jan la quinta parte de las multas impuestas y 
no realizadas por pastoreo abusivo, en el im- 
prorogable plazo de 10 dias en el papel corres
pondiente de «Pagos al Estado», remitiéndole á 
este Gobierno para ser requisitado juntamente 
con el certificado que acredite haber ingresado 
en metálico en las arcas municipales del pueblo 
dueño del predio donde la infracción se lia co
metido, el total importe .de ios daños; en la in
teligencia que de no verificarlo me veré en la 
precisión de requerir al efecto la' autoridad de 
los señores Jueces de primera instancia de los 
partidos respectivos, con arreglo al art. 128 del 
Reglamento de 17 de Mayo de 1865, lo cual 
causaría á los interesados el perjuicio de las 
costas que ocasiona un juicio ejecutivo.

Zaragoza 16 de Febrero de 1880.—El Gober
nador, Antonio de Aranda.

Sección de Fomento.—Negociado de Montos.—Circular,

La necesidad de atender á la conservación y 
fomento de los montes públicos va haciéndose 
sentir más cada dia, pues los daños que en va
rias comarcas agrícolas ocasionan los ríos en las 
épocas de lluvias, las prolongadas sequías que 
se experimentan desde hace algunos años y la 
escasez de pastos que se nota en las dehesas y 
otros predios destinados al sostenimiento de ga
nados, es todo debido á la falta de arbolado en 
las diversas cordilleras y montañas que cruzan 
el territorio de la provincia; puesto que, sabido 
es, que los bosques infiuyen de una manera di
recta en las condiciones de clima de todo país, 
en la distribución y abundancia de las aguas y 
en las formas y cualidades de los terrenos.

Entre los medios que para conseguir la con
servación de los montes determina la ciencia 
forestal, figura en primer término la regulari- 
zacion de los disfrutes, pues nada hay que cause 
con más rapidez su destrucción que las cortas 
desmedidas, el pastoreo abusivo y la roturación 
y descuaje de terrenos.

A fin de impedir que estos males tengan lu
gar, hállase dispuesto en las leyes del ramo y 
en especial en la de 24 de Mayo de 1863, que los 
Ayuntamientos no pueden realizar en los mon
tes de sus respectivos pueblos otros ni más apro
vechamientos que los que en ellos se autorice 
por el Gobierno, con arreglo al pían que al efec
to se formule por los Ingenieros del ramo.

Llegada la época en que los Ayuntamientos 
están en el deber de acordar la cuantía de los 
productos que en los montes traten de utilizar 
en el próximo año forestal, les recomiendo que 
procuren al hacer la petición concretar esta á la I 
cantidad de productos leñosos que estrictamente I

puedan necesitar los vecinos, y consideren que 
su extracción no haya de ser en perjuicio de la 
buena conservación y fomento de los montes; y 
respecto á la clase y número de cabezas de ga
nado que soliciten entrar al pasto tengan tam
bién presente la disminución que pueda tener 
en los montes arbolados la superficie abierta á 
dicho disfrute á causa del acotamiento de los 
tallares y de los cuarteles en que se deba favo
recer el desarrollo de las nuevas plantas.

Para conseguir esto, deben consultar los datos 
referentes á la cantidad de productos que en 
cada monte se haya autorizado aprovechar en 
los años anteriores, puesto que cada una de 
estas cantidades representa próximamente la 
renta anual que en especie pueden producir los 
montes, y que es la única que á los Ayunta
mientos les es dado utilizar, para satisfacer en 
todo ó parte las necesidades de los vecinos.

En su virtud, prevengo á los Alcaldes, que á 
fin de que puedan los Ingenieros formular con 
el debido conocimiento el plan de aprovecha
mientos para el próximo año forestal, y tenien
do presente que con arreglo á lo prescrito en el 
art. 88 del Reglamento para la ejecución de la 
ley de 24 de Mayo de 1863, no puede concederse 
á los pueblos otros disfrutes que los consigna
dos en dicho plan, dispondrán que los Ayunta
mientos, cumpliendo lo preceptuado en el ar
tículo 87 del citado Reglamento, acuerden la 
petición de los productos que en los montes de 
sus respectivos pueblos intenten aprovechar, 
debiendo para ello sujetarse á las prevenciones 
siguientes: "

1 .a Los Ayuntamientos dé todos los pueblos 
en que radiquen montes públicos, determinarán 
los aprovechamientos que les convenga realizar 
en el próximo año forestal, consignándolos en 
un estado arreglado al modelo que se inserta al 
pié de esta circular.

2 .a En dicho estado, además de consignarse 
separadamente losaprovechamientosde árboles, 
leñas, pastos y demás que soliciten aprovechar, 
se expresarán con la debida cjaridad el nombre 
y los linderos de la superficie de corta de árbo
les ó roza de leñas, así como las correspondien
tes á los pastaderos.

3 .a Cuando un pueblo posea varios montes 
se detallarán en cada uno de ellos los aprove
chamientos que hayan de utilizarse, procu:ando 
que la cuantía del disfrute esté en relación á la 
cabida y al estado en que se encuentre el monte.

4 .a En las peticiones de los aprovechamien
tos de maderas y de leñas se hará, la debida dis
tinción entre los productos que hayan de su
bastarse y los que se destinen á cubrir necesip 
dados particulares de los vecinos, conforme á 
los usos y costumbres establecidas; no debiendo 
admitir los Ayuntamientos petición alguna para 
reparación de edificios particulares sin que pré- 
viamente los interesados justifiquen debidamen
te la necesidad de la obra.

5 .a En lo relativo á pastos también se hará 
la debida separación entre aquellos que acos
tumbran á ser cedidos á los vecinos ganaderos 
mediante un tanto de adjudicación á beneficio



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 191

de los fondos municipales y los que hayan de 
ser vendidos en pública licitación, expresando 
en cada caso el número de cabezas y clase de 
ganado que hayan de entrar al pasto, y la tasa
ción, época y duración del disfrute.

6 .a En los montes concedidos de Real orden 
para dehesas boyales no se consentirá la entra
da á otra clase de ganado que al de labor. Si los 
Ayuntamientos creyesen que parte de los pastos 
pudieran destinarse al ganado de granjeria, de
berán hacer constar que la petición es de co
mún acuerdo con la Junta de asociados, por ha
berse asi resuelto por el Ministerio de Fomento 
en un expediente sobre disfrute de pastos en el 
monte Carbonil de Aguaron.

7 .a Los Ayuntamientos de los pueblos que 
no tengan ninguno de sus montes concedido 
para dehesa boyal, especificarán en la propues
ta el que de ellos deseen destinarlo á la manu
tención del ganado de labor, expresando ade
más, en el caso de conceptuar que hay pastos 
sobrantes, si estos deben enajenarse en pública 
subasta ó adjudicarse á los vecinos ganaderos.

8 .a Cuando los montes sean mancomunados 
entre dos ó más pueblos, los Ayuntamientos res
pectivos harán de común acuerdo las propues
tas de aprovechamientos, determinando laclase 
y cantidad de productos que á cada uno corres
ponda, y el número y clase de ganado que cada 
pueblo tenga derecho á introducir al pasto. En 
caso de no conformidad formulará la propuesta 
cada Ayuntamiento por separado, acompañando 
copia de los documentos en que funde su dere
cho al aprovechamiento que solicita.

9 .a Se expresará en la casilla de observacio
nes ó en el oficio de remisión los montes que 
hayan sido vendidos y adjudicados á los com
pradores durante el presente año y los que se 
hallen en trámite de venta.

10 . Los estados que los Ayuntamientos for
men, teniendo en cuenta las reglas anteriores, 
serán remitidos al distrito forestal en todo el 
mes de Marzo próximo, con un oficio en el que 
se hagan al Ingeniero Jefe cuantas considera
ciones se crean conducentes á justificar la ne
cesidad de los aprovechamientos que se solici
tan, y los derechos que los vecinos tengan á los 
productos de los montes.

Al publicarse la presente circular para inteli
gencia de los Ayuntamientos á quienes com
prende su cumplimiento, este Gobierno consi
dera conveniente además advertir que con el fin 
de evitar entorpecimientos en este servicio, y al 
propio tiempo reclamaciones extemporáneas, 
cuiden los Municipios de hacer las propuestas, 
de aprovechamientos con verdadero conocimien
to y exactitud, puesto que aprobadas que sean 
dichas propuestas por la Superioridad, no pue
den ser objeto de aprovechamientos más que los 
comprendidos en el plan, como previenen las 
disposiciones relativas á este particular, y en 
este sentido no seria admisible ninguna re
clamación que se halle fuera de dichas prescrip
ciones.

Zaragoza 14 de Febrero de 1880.—El Gober
nador, Antonio de Apanda

y
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S^CCIOTT

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Con fecha 26 del pasado Enero se insertó en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspon
diente al día 28 de igual mes, núm. 24, una cir
cular interesando á los Sres. Alcaldes de los 
pueblos llamados de etapa remitieran á la Se
cretaría de esta Corporación el estado sobre el 
número de bagajes suministrados por los veci
nos de sus respectivas demarcaciones para la 
conducción de presos y pobres enfermos duran
te el último quinquenio, y demás datos que en 
el modelo unido á aquella circular se detallan, 
sin que hasta la fecha hayan dado cumplimien
to á tan importante servicio la inmensa mayo
ría de los que figuran en la relación, á pesar de 
haber trascurrido con exceso el tiempo desig
nado al efecto.

Tal negligencia demuestra el poco celo que 
las Autoridades locales desplegan en facilitar 
los medios que esta Corporación necesita para 
introducir, ó intentar á lo menos, una reforma 
en el servicio de bagajería, que tanto afecta á 
todos los vecinos de un término municipal; y 
como para llevarla á cabo son precisos los datos 
recamados, única base de que ha de partir la 
operación, de aquí el ineludible deber en que se 
hallan los Sres. Alcaldes de remitir á la mayor 
brevedad el estado á que se refiere la citada 
circular de 26 de Enero finado. .

En tal concepto, y antes de proponer medidas 
coercitivas y apremiantes, he dispuesto, en vir
tud de lo prevenido en el Reglamento interior 
porqueserije esta Diputación, couceder una 
nueva próroga de 10 dias, para que, dentro de 
este término, remitan los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que más abajo se expresarán, el estado 
de que se lleva hecho mérito; en la inteligencia 
de que si así no lo hicieren, serán conminados 
y apremiados, con lo demás que proceda.

Zaragoza 17 de Febrero de 1880.—El Presi
dente, Martin Villar.—El Secretario, Francisco 
Bellostas.

Pueblos que se citan.
Alfajarin, Alagon, Aranda, Ateca, Belchite, 

Bujaraloz, Borja, Bubierca, Caspe Calatayud, 
Escatron, Ejea, El Frasno, Embid de la Ribera, 
Fayon, La Almunia, La Muela, La. Zaida, Leci- 
ñena, Luesia, Mequineuza, Muel, Magallon, Ma- 
llen, Nonaspe, Osera, Quinto, Samper, Sáda -a, 
Sos, Tauste, Tiermas, Tierga, Tarazona, Encas
tillo, Valmadrid, Villanueva de Gállego, Zara
goza y Zuera.

SECCION SEXTA.

La plaza de Médico-Cirujano titular do este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que 
]a desempeñaba. Su dotación consiste en 250 

pesetas pagadas del presupuesto municipal. Los 
señores aspirantes se servirán remitir sus ins
tancias documentadas á esta Alcaldía en el tér
mino de un mes. '

Bubierca 14 de Febrero de 1880.—El Alcalde, 
Hilario Marqués.

Junta municipal de amillaramientas de Cetina.
No habiendo acudido algunos vecinos y terra

tenientes de esta villa, según se les citaba por 
el aviso de esta Junta, que se insertó en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, correspondiente 
al sábado 31 de Enero último, en su número 27, 
para rectificar los errores que hubiesen podido 
estampar en sus respectivas cédulas declarato
rias de riqueza que presentaron para la confec
ción de los nuevos amillaramientos, se advierte 
que si por tiempo de otros cuatro dias, contados 
desde la inserción del presente, no acuden á 
practicar dicha rectificación, esta Junta consi
derará que se ratifican en el contenido de sus 
cédulas, para que recaiga sobre los mismos la 
consiguiente responsabilidad.

Cetina 13 de Febrero de 1880.—-El Alcalde, 
Vicente Belazquez.—P. A. de la Junta, Eusebio 
Asensio, Secretario.

SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Z a r a g o z a.—P i 1 a r.

D. Pedro del Castillo y Perez, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza: 
Por este primero y único edicto se cita, llama 

y emplaza á D. Ricardo Morales, que habitó en 
Madrid, calle de Leganitos, núm. 35, principal 
derecha, á fin de que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado por si ó por perso
na competentemente autorizada, á recoger la 
capa de su pertenencia, que obra en la Escriba
nía del refrendatario, y manifieste el punto en 
que se encuentra; bajo apercibimiento de parar
le el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 13 de Febrero de 1880.— 
Pedro del Castillo.—D. S. O., Francisco Lúciá.

Santander.
D. Cenon Bombiu y Olavarria, Juez de primera 

instancia de esta ciudad y su partido:
Por la presente cito, llamo y emplazo á José 

Ripoll Pomares, alpargatero, y vecino de Zara
goza, para que dentro del término de nueve 
dias, comparezca en este mi Juzgado ó en los 
de igual clase de Zaragoza ó Pamplona, á fin de 
que preste la cantidad 1.500 pesetas para garan
tir las resultas del procedimiento criminal que 
contra él me hallo instruyendo sobre falsifica
ción de documentos; bajo apercibimiento si no lo 
efectuare de proceder á lo que hubiere lugar.

Dada y firmada en Santander á 30 de Enero 
de 1880.—Cenon Bombin.

IMPRENTA BEL HOSPICIO.


